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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA 

OSINERG N° 011-2004-OS/CD 
 

Lima, 20 de  enero de 2004                        

VISTO: 
El Memorándum N° GFE -037-2004 de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica 

remitido a la Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía – 
OSINERG y el Informe Legal N° 006-2004-OS/GFE. 

CONSIDERANDO: 
  Que, según lo establecido por el inciso c) del artículo 3° de la Ley N° 27332 – 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, la función normativa de los Organismos Reguladores, entre ellos OSINERG, 
comprende  la facultad exclusiva de dictar, entre otros, en el ámbito y en materia de su 
respectiva competencia, los reglamentos de los procedimientos a su cargo, normas de 
carácter general referidas a actividades supervisadas o de sus usuarios; 

 Que según lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley N° 27699 – Ley 
Complementaria de Fortalecimiento Institucional de OSINERG, el Consejo Directivo 
está facultado para aprobar procedimientos administrativos vinculados, entre otros, a 
la Función Supervisora; 

          Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° del Reglamento General 
de OSINERG, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, OSINERG tiene 
competencia para fiscalizar a las Entidades del Sector Energía velando por la calidad, 
seguridad y eficiencia del servicio y/o productos brindados a los usuarios; 

         Que, en ese sentido es necesario contar con una norma que establezca el 
procedimiento que deben seguir las empresas concesionarias para identificar y 
subsanar las deficiencias en las instalaciones de distribución que se encuentren dentro 
de su ámbito de concesión, en relación con la seguridad pública; 

Que, a efecto de adecuar la política de transparencia institucional a lo dispuesto 
en el artículo 25° del Reglamento de OSINERG, aprobado por el Decreto Supremo N° 
054-2001-PCM, OSINERG prepublicó el 6 de diciembre de 2003 en el diario oficial “El 
Peruano” el “Procedimiento de Fiscalización y Subsanación de deficiencias en 
instalaciones de Media Tensión y Subestaciones de Distribución Eléctrica por 
Seguridad Pública”, con la finalidad de recibir los aportes del público en general, los 
mismos que han sido objeto de comentarios en la exposición de motivos de la 
presente Resolución; 

Que, según lo dispuesto por el artículo 22° del Reglamento General de 
OSINERG, aprobado mediante Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, la función 
normativa de carácter general es ejercida de manera exclusiva por el Consejo 
Directivo a través de resoluciones; 

Que, de conformidad con el artículo 3° inciso c) de la Ley N° 27332, modificado 
por la Ley N° 27631, el artículo 52° inciso n), los artículos 22° y 25° del Reglamento 
General de OSINERG, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM y las 
normas que anteceden; 
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Con la opinión favorable de la Gerencia Legal y la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica. 

  

SE RESUELVE: 
Artículo 1°.- Aprobar el “Procedimiento de Fiscalización y Subsanación de 

deficiencias en instalaciones de Media Tensión y Subestaciones de Distribución 
Eléctrica por Seguridad Pública” contenido en el anexo adjunto y cuyo texto forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2°.- Las bases de datos correspondientes al total de deficiencias 

existentes al 30 de junio de 2004 dentro de la respectiva área de concesión, serán 
presentadas por las concesionarias a más tardar el 20 de julio de 2004. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ALFREDO DAMMERT LIRA 
Presidente del Consejo Directivo 
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PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS EN 
INSTALACIONES DE MEDIA TENSIÓN Y SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA POR SEGURIDAD PÚBLICA 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El objetivo del presente procedimiento es establecer el procedimiento que deben seguir 
las concesionarias de distribución  para identificar las deficiencias en las instalaciones de 
las redes de Media Tensión y Subestaciones de Distribución ubicadas dentro de su área 
de concesión y la subsanación de las mismas relacionadas con la seguridad pública. 

En ese sentido el presente procedimiento contará con las siguientes características: 

• Contar con la base de datos del total de las deficiencias existentes en las 
instalaciones de las redes de media tensión y subestaciones de distribución a cargo 
de las concesionarias de distribución 

• Fiscalizar y supervisar la subsanación de las deficiencias por seguridad pública a 
cargo de las concesionarias. 

• Evaluar trimestralmente los índices de subsanación de las de las deficiencias a cargo 
de las empresas concesionarias. 

 
Para tal fin, el presente procedimiento fue prepublicado en el diario oficial El Peruano el 5 
de diciembre del 2003, dándose un plazo de 15 días calendario a fin de que las empresas 
concesionarias y del público en general remitan sus comentarios, aportes y objeciones en 
relación a los términos del procedimiento. Cabe precisar que los únicos comentarios 
recibidos al respecto, fueron los de la empresa concesionaria EDELNOR S.A., 
comentarios que luego de su correspondiente evaluación han sido recogidos según el 
siguiente resumen: 
 

• Respecto del Punto 4 del proyecto prepublicado y otros, se solicitó que se 
reemplace el punto fiscalizable vano de MT por Tramo de MT, lo cual fue 
admitido, al considerar que lo solicitado es compatible con la información del VNR 
entregado por las concesionarias a la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria 
del OSINERG. 

 
• Respecto a los Puntos 6.3 y 6.4 del proyecto prepublicado, se solicitó que se 

diferencie en la base de datos de las deficiencias los casos originados por 
terceros (empresas de otros sectores, persona natural o jurídica de derecho 
público o privado), lo cual fue admitido, en vista que las deficiencias originadas 
por terceros, seguirán otro procedimiento de subsanación definitiva y por que 
corresponderá a la concesionaria efectuar las acciones preventivas 
correspondientes. 

 
• Asimismo, se solicitó en referencia al Punto 6.5 y 6.6 del referido proyecto 

prepublicado, que se retiren los mismos, lo cual fue admitido, debido a que en 
efecto se trataba de textos redundantes a lo que ya estaba establecido en el 
procedimiento mismo. 

 
• De otro lado, respecto a los Puntos 7.4 y 7.6 del referido proyecto, se solicitó 

cambiar la entrega de información de Cuadros 1 y 2 de trimestral por semestral, lo 
cual no fue admitido, debido a que la evaluación de la fiscalización lo efectuará 
OSINERG por trimestre. 
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• En relación al Punto 7.5 del referido proyecto, se solicitó cambiar la información 
requerida en la página Web, por información gráfica en sus sistemas internos de 
información GIS, lo cual fue admitido y por tanto se ha señalado que se recibirá la 
información de la página Web u otras opciones similares. 

 
• Respecto al Punto 9 del referido proyecto, se solicitó no considerar en las multas 

para las concesionarias las deficiencias generadas por terceros, lo cual no fue 
admitido, debido a que las multas a que se refiere este punto, corresponden a 
deficiencias atribuibles a las concesionarias. 

 
• En lo referente al Punto 11 del referido proyecto, se solicitó ampliar por un año el 

inicio de la fiscalización de deficiencias, lo cual no fue admitido, en vista que es 
obligación de las concesionarias mantener sus instalaciones cumpliendo con lo 
establecido en el Código Nacional de Electricidad y normas vigentes. 

 
• Finalmente, en lo referente a las Tablas 1 y 3 y anexo 3, se solicitó modificar la 

información de los vanos, así como modificar la gravedad de los riesgos, lo cual 
fue admitido y se procedió a modificar los cuadros de acuerdo al VNR, además de 
simplificar los cuadros del Anexo 3. 
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Procedimiento de Fiscalización y Subsanación de deficiencias en 
instalaciones de Media Tensión y Subestaciones de Distribución 

Eléctrica por Seguridad Pública 
 
1. OBJETIVO 

Establecer el procedimiento que deben seguir las concesionarias de distribución  para identificar 
las deficiencias en las instalaciones de las redes de Media Tensión y Subestaciones de 
Distribución ubicadas dentro de su área de concesión y la subsanación de las mismas 
relacionadas con la seguridad pública. 
 

2. ALCANCES 

Comprende las instalaciones de las redes de Media Tensión y Subestaciones de Distribución a 
cargo de las concesionarias de distribución. Las principales obligaciones de las concesionarias  
se mencionan a continuación: 
• Elaboración de una base de datos de deficiencias de las redes de Media Tensión y 

Subestaciones de Distribución que comprometen la seguridad pública. 
• Ejecutar los trabajos para la subsanación de las deficiencias señaladas. 
• Remisión de las bases de datos a OSINERG para la supervisión y fiscalización. 
 
OSINERG supervisará y fiscalizará la identificación y la subsanación de las deficiencias 
existentes. 
 

3. BASE LEGAL 

• Ley N° 27332 -Ley Marco de Organismos Reguladores de la Inversión Privada en servicios 
públicos – Artículo 3°. 

• Ley N° 27632 – Ley que modifica la función normativa de OSINERG. 
• Ley N° 27699 – Ley de Fortalecimiento Institucional de OSINERG. 
• Ley N° 28151 -  Ley que modifica diversos artículos de la Ley N° 26734, ley del OSINERG. 
• Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento.   
• Reglamento General de OSINERG aprobado por el Decreto Supremo N° 054-2001-PCM – 

artículos 21, 22 y  23. 
• Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional del Sub Sector Electricidad 
• Código Nacional de Electricidad Tomo IV y Código Nacional de Electricidad Suministro 

2001. 
 

4. DEFINICIONES  

Media Tensión (MT): Corresponde a las instalaciones eléctricas del sistema de distribución con 
tensiones superiores a 1 kV y menores de 30 kV. 
Seguridad Pública: Las condiciones a cumplir por las redes eléctricas administradas por el 
concesionario instaladas en la vía pública para que no afecten la integridad de las personas 
cumpliendo para ello dichas instalaciones con las normas técnicas pertinentes.  
Punto Fiscalizable: Corresponde al elemento de la instalación de la red de Media Tensión o 
Subestación de Distribución que debe revisarse en relación con la seguridad publica.  
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Las instalaciones eléctricas identificadas como Puntos Fiscalizables son:  
 Tramos de media tensión TMT 
 Subestaciones de Distribución SED 
 Estructuras de media tensión. EMT 

 
Tramo de Media Tensión (TMT): Es aquella porción de la red de media tensión con sección de 
conductor uniforme.   
Subestaciones de Distribución (SED): El conjunto de componentes que conforman una 
Subestación MT/BT (estructuras de soporte, armado, transformador, sistemas de protección, 
etc). 
Estructura de Media Tensión (EMT): La estructura (poste) que sirve de soporte los 
conductores, aisladores  y otros elementos de la red de media tensión. 
Deficiencia: Es el estado en el cual un componente del Punto Fiscalizable no cumple con las 
especificaciones técnicas de las normas y reglamentos vigentes, afectando la Seguridad Pública 
y/o otras instalaciones. 
Tipificación de la Deficiencia: Es aquella deficiencia codificada de un componente asociado a 
un punto fiscalizable. La lista de las deficiencias tipificadas se muestra en el Anexo 03. 
Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de un fenómeno (natural o tecnológico) 
potencialmente dañino, de una magnitud dada y por un período específico. 
Nivel de riesgo: Es la gravedad del riesgo originada por la Deficiencia Tipificada. El nivel de 
riesgo es: Riesgo alto (A) y riesgo moderado (M). 
Riesgo Alto: Condición de las instalaciones que compromete poniendo en inminente peligro la 
Seguridad Pública. 
Riesgo Moderado: Condición de las instalaciones que compromete la Seguridad Pública no 
identificada como Riesgo Alto. 
Subsanación: Corrección de la Deficiencia observada. 
UTM: Universal Transverse Mercator 

 
5. BASE DE DATOS DE LAS INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN Y DE DEFICIENCIAS 

5.1 Las concesionarias elaborarán una base de datos de las instalaciones de las redes de Media 
Tensión y Subestaciones de Distribución y de los Puntos Fiscalizables donde se identifique 
todas las Deficiencias. La estructura de la base de datos se señala en los Anexos 01 y 02. 

5.2 Cada deficiencia encontrada en los componentes de los Puntos Fiscalizables deberá estar 
asociada a la Tipificación de la deficiencia y el nivel de riesgo de los mismos, utilizando para 
ello los códigos contenidos en el Anexo 03. Esta tipificación debe ser realizada teniendo en 
cuenta, entre otros, lo siguiente: 
 Situación del material o de la instalación que representa peligro inminente o futuro. 
 Cumplimiento de las distancias mínimas de seguridad a edificaciones y otras 

instalaciones. 
 Estado del sistema de puesta a tierra 
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6 INFORMACIÓN DE LA SUBSANACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS EN LAS INSTALACIONES 
DE DISTRIBUCIÓN  

6.1 Con las Deficiencias identificadas en la bases de datos señalado en el punto 5, la 
concesionaria  efectuará la subsanación por nivel de riesgo, organizados por trimestre y por 
año de gestión. Durante el año de gestión (enero-diciembre) se definirá cuatro trimestres: 
enero-marzo, abril-junio, julio-setiembre y octubre-diciembre. 

6.2 La concesionaria dará primera prioridad a la subsanación de las deficiencias con nivel de 
Riesgo alto y a las denuncias efectuadas por los usuarios. La ejecución de las mismas 
deberán estar organizadas por alimentador de media tensión. 
Para la Subsanación de las deficiencias, la concesionaria considerará la ejecución, entre 
otros, de: 
• Mantenimiento de las instalaciones 
• La renovación de las instalaciones 
• La señalización de las instalaciones para alertar respecto a la Seguridad Pública. 

6.3 En los casos que correspondan a deficiencias por incumplimiento de las distancias mínimas 
de seguridad a edificaciones, a estaciones de servicio de combustible, plantas envasadoras 
de gas, a carteles publicitarios fijados a edificaciones, u otros similares, la concesionaria 
efectuará lo siguiente: 

a) Para deficiencias cuya subsanación sea de responsabilidad de las concesionarias 
Ejecutar la inmediata subsanación de la deficiencia. 

b) Para deficiencias o incumplimientos que son o fueron originados por terceros (empresas de 
otros sectores, persona natural o jurídica de derecho público o privado). 
• Comunicará por escrito al (los) tercero(s),  informando la deficiencia identificada, los 

riesgos que representa el incumplimiento, las previsiones que deben adoptar y la 
subsanación que corresponde. 

• Para las deficiencias de riesgo alto, adoptará inmediatamente después de su 
identificación, las previsiones pertinentes para la protección de las personas contra los 
contactos con partes normalmente con tensión, en cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 17° del Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional del Sub Sector 
Electricidad. 

• Enviará a OSINERG la base de datos de todas las deficiencias o incumplimientos 
identificados dentro de su concesión. La base de datos incluirá lo siguiente: Nombre y 
dirección del representante legal de la propiedad que originó el incumplimiento, número 
del suministro eléctrico de la propiedad, copia de la carta que envió a los terceros 
informando la deficiencia, fecha de puesta en servicio de la instalación eléctrica 
adyacente y el motivo que originó la deficiencia, de acuerdo al Anexo 2. 

6.4 Tratándose de deficiencias por incumplimiento de distancias mínimas de seguridad desde las 
instalaciones eléctricas a las instalaciones de comunicaciones (teléfono, TV cable, etc), la 
concesionaria efectuará lo siguiente: 

a) Para deficiencias cuya subsanación sea de responsabilidad de las concesionarias 
Ejecutar la inmediata subsanación de la deficiencia. 

b) Para deficiencias o incumplimientos que son o fueron originados por las empresas de 
telecomunicaciones. 
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• Comunicará por escrito a la empresa de telecomunicaciones las deficiencias 
identificadas, los riesgos que representa el incumplimiento de cada una, el costo 
estimado que representa modificar la instalación eléctrica para corregir cada 
deficiencia y el plazo de respuesta con la decisión tomada. 

• Cuando las instalaciones eléctricas incumplan las distancias mínimas de seguridad 
establecidas en el Código Nacional de Electricidad a las instalaciones de 
comunicaciones, de modo tal que son calificados como de Riesgo Alto (Anexo 3), la 
concesionaria inmediatamente efectuará la subsanación respectiva. 

• Enviará a OSINERG la base de datos de todas las deficiencias o incumplimientos 
identificados dentro de su concesión. La base de datos deberá lo siguiente1: Razón 
social y domicilio legal de la empresa de telecomunicación y del representante 
legal, copia de la carta que envió a las empresas informando las deficiencias, la 
fecha de puesta en servicio de la instalación eléctrica adyacente y el motivo que 
originó la deficiencia, de acuerdo al Anexo 2. 

6.5 Las denuncias sobre deficiencias puntuales en las instalaciones formuladas por los usuarios, 
las autoridades del lugar, otra entidad del estado o el OSINERG, serán incorporados a la base 
de datos de las deficiencias. 

 
7 PLAZOS PARA REMITIR LAS BASES DE DATOS  DE LAS DEFICIENCIAS 

Base de datos de la concesionaria 
7.1 Las bases de datos de las Deficiencias se actualizarán trimestralmente, de acuerdo a lo 

establecido en el punto 5. 
7.2 Las bases de datos de Deficiencias incluirán todas las Deficiencias existentes al trimestre 

correspondiente. 
7.3 Las concesionarias están obligadas a mantener el registro histórico de las Deficiencias 

identificadas en los Puntos Fiscalizables por un período mínimo de cinco (5) años. 
7.4 Las concesionarias, luego de 30 (treinta) días calendario de concluido el trimestre, 

alcanzarán a OSINERG  un reporte trimestral de acuerdo a los Cuadros 01 y 02 a nivel de 
concesionaria, sistema eléctrico y alimentador de media tensión. Con  la información del 
cuarto trimestre se presentará también la información anual. 

  

                                                 
1 De acuerdo a la Fe de Erratas publicada el 30-01-2004 en el Diario Oficial “El Peruano” se agregó la 

palabra “contener” en el último párrafo del punto 6.4 b)  

 Dice: 
“ 
 Enviará a OSINERG la base de datos de todas las deficiencias o incumplimientos identificados 

dentro de su concesión. La base de datos deberá   lo siguiente: …” 

Debe decir: 
“ 

 Enviará a OSINERG la base de datos de todas las deficiencias o incumplimientos identificados 
dentro de su concesión. La base de datos deberá  contener lo siguiente: ...” 
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Cuadro N° 01 
RESUMEN DE INFORMACION TRIMESTRAL O ANUAL 

Concesionaria: 
Sistema eléctrico: 
Alimentador MT : 
 

Concepto Numero 
Estructuras (EMT) Deficientes  
Subestaciones (SED) Deficientes.  
Cantidad de Deficiencias en los tramos.  

 
Cuadro N° 02 

INDICADORES DE GESTIÓN TRIMESTRAL O ANUAL 
 

Indicador 
 

Cálculo 
 

 
Ámbito 

 
Deficiencias EMT 

 
N° de EMT con Deficiencia  

N° total de EMT 
 

Por Concesionaria 
Por Sistema Electrico 
Por Alimentador MT 

 
Deficiencias SED  

 
N° de SED con Deficiencia 

N° total de SED 
 

 
Por Concesionaria 
Por Sistema Eléctrico 
Por Alimentador MT 

 
Deficiencias en Tramos 

MT 

 
N° de Deficiencias en TMT  
Longitud de red aérea MT 

 
Por Concesionaria 
Por Sistema Eléctrico 
Por Alimentador MT 

 
7.5 Las concesionarias, a través de su página Web, a la que OSINERG tendrá acceso, 

dispondrán de consultas en sus sistemas gráficos de instalaciones eléctricas o Sistemas 
Georeferenciados (GIS). La consulta, visualización y mapeo temático serán utilizadas por  el 
fiscalizador de OSINERG durante sus visitas de inspección: 
Las funcionalidades requeridas son: 

 
Consulta 

 
Consulta de alimentador de Media Tensión asociado al Punto Fiscalizable y las 
Deficiencias asociadas al mismo. 
 

 
Búsqueda 
 

 
Búsqueda y ubicación espacial de Puntos Fiscalizables y consulta de sus 
Deficiencias asociadas. 
 

 
 
Mapa Temático de 
Grado de Riesgo de 
Deficiencias 
 

 
Mapa de las instalaciones Media Tensión  mostrando los puntos fiscalizables con 
los siguientes colores: 
Rojo: Para Puntos Fiscalizables con al menos una deficiencia de Riesgo Alto 
Azul:  Para Puntos Fiscalizables con al menos una deficiencia 
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Mapa Temático de 
Ejecución de 
Subsanaciones 

 
Mapa de las instalaciones de Media Tensión mostrando los Puntos Fiscalizables 
con los siguientes colores: 
Rojo: Para Puntos Fiscalizables con Deficiencias no subsanados. 
Verde: Para Puntos Fiscalizables con deficiencias  subsanados. 
 
 

 
Transferencia de información a OSINERG 
7.6 Las bases de datos en archivo magnético de las instalaciones de las redes de Media 

Tensión y Subestaciones de Distribución, de acuerdo a lo establecido en el punto 5, 
semestralmente serán enviadas a OSINERG dentro de los veinte (20) días calendarios 
posteriores al inicio del siguiente semestre. Las bases de datos en archivo magnético de 
las deficiencias, de acuerdo a lo establecido en el punto 7.1, serán enviados 
trimestralmente al OSINERG dentro de los veinte (20) días calendarios posteriores al 
inicio del siguiente trimestre; lo cual, permitirá a OSINERG programar la supervisión y 
fiscalización. 

7.7 La remisión de información será efectuada mediante el sistema FTP (File Transfer 
Protocol) o eventualmente, por motivos debidamente justificados, por correo electrónico a 
la dirección “seguridadpublica@osinerg.gob.pe”. La justificación de la eventualidad debe 
ser incluida en el mensaje del correo electrónico.  

7.8 La fecha de cumplimiento en la entrega de la información, es la que queda registrada en 
el sistema FTP al finalizar la transferencia de la misma. En caso que la concesionaria  
complemente o actualice alguna información, automáticamente se registrará la fecha de 
transferencia de la última información. 

7.9 Cuando por razones debidamente sustentadas por el concesionario de distribución, 
OSINERG le autorice a transferir su información a través de medio magnético (discos 
compactos, diskettes de alta densidad o diskettes de gran capacidad), éstos serán 
rotulados de acuerdo a lo indicado en el Anexo N° 4, y en caso de usarse discos 
compactos se acompañará la relación de archivos contenidos en forma impresa y pegada 
sobre el estuche. 

 
8 FISCALIZACIÓN  DE LA IDENTIFICACION Y SUBSANACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS 

Procedimiento 
8.1 Con las base de datos de las Deficiencias reportadas por las concesionarias, OSINERG 

efectuará las actividades de supervisión y fiscalización que consistirá en constatar lo 
siguiente: 
• La validez de la información entregada  por la concesionaria. 
• La correcta identificación y tipificación de la Deficiencia. 
• La subsanación de las deficiencias. 
La validez de la información está referida a la verificación por parte de OSINERG que la 
información sea verídica y/o que las Deficiencias sean reportadas efectivamente. La 
correcta identificación de las Deficiencia está relacionada con la codificación en relación a 
los códigos previstos en el Anexo 03. 
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El control del cumplimiento de la validez de la información se realizará en base a una 
muestra representativa del total del parque de alimentadores MT.  Serán penalizados los 
casos en que exista diferencia entre las deficiencias reportadas y las verificadas. 

8.2 La supervisión y fiscalización será efectuada sobre una muestra compuesta por 
alimentadores de media tensión o SED.  
De considerar necesario por seguridad, OSINERG puede modificar su esquema de 
fiscalización priorizando una o más deficiencias críticas. 

8.3 El tamaño de la muestra seleccionada para la supervisión y fiscalización trimestral será 
determinada por la Gerencia de Fiscalización Eléctrica de OSINERG y comunicada a las 
concesionarias dentro de los primeros 10 días calendario del trimestre. El código de 
identificación de los alimentadores de media tensión o SED, les será informado antes del 
inicio de la fiscalización. 
Dicha muestra será seleccionada en forma aleatoria de los archivos reportados por las 
concesionarias. 

8.4 Indicadores y Tolerancias  
Los indicadores para la fiscalización que se evaluarán por concesionaria por cada trimestre 
y por cada año son: 
• Cantidad de deficiencias por km de red (I1) 

• Indicador de  deficiencias de SED (I2) 
• Indicador de  deficiencias de EMT (I3) 
Los mismos que serán calculados para este efecto a nivel de la concesionaria según lo 
establecido en el punto 7.4, Cuadro 02. 
Las tolerancias máximas de  indicadores de Deficiencia de Riesgo Moderado se presentan 
en el siguiente cuadro: 

  

Indicadores de evaluación 
Tolerancias 

Máximas (%) 

I1 Moderado 5 

I2 Moderado 5 

I3 Moderado 5 

 
9 Multas  

9.1 La falta de entrega de información por parte de la concesionaria a OSINERG en los plazos 
previstos, los excesos  a las tolerancias  máximas, la no corrección de la Deficiencia de riesgo 
alto, así como, la entrega de información incompleta o inexacta, se considerará como 
infracción correspondiendo aplicar sanción, de acuerdo a lo dispuesto en la Escala de Multas 
y Sanciones, que apruebe OSINERG. 

9.2 La información inexacta de la base de datos enviada al OSINERG correspondiente a los 
puntos 6.3 b) y 6.4 b), cuando se demuestre que la subsanación le correspondía a la 
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concesionaria de electricidad, está será sancionada y OSINERG se reserva el derecho de 
iniciar las acciones legales pertinentes. 

 
10 DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Los códigos y descripción de las tablas contenidos en los Anexos 01, 02 y 03 de la presente 
norma, podrán ser ampliados o reemplazados por la Gerencia de Fiscalización Eléctrica de 
OSINERG, previo al inicio del trimestre en evaluación. 
 

11 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

11.1 Las observaciones relacionadas con la seguridad pública de la red de media tensión y SED, 
notificados por OSINERG para su subsanación y que a la fecha se mantengan como 
pendientes de atención por parte de la concesionaria, deberán ser registradas y reportadas a 
OSINERG como parte de la primera entrega de información prevista para el año 2004. 



 13

11.2 ANEXO 01 
Tabla 1a 

CODIFICACIÓN DE LOS PUNTOS FISCALIZABLES 
    

CÓDIGO PUNTO FISCALIZABLE 

2050 Estructura Media Tensión exclusiva 

2060 Estructura de Media Tensión con pastoral AP 

2070 Estructura de Media Tensión con red de Baja Tensión 
(SP-AP) sin pastoral AP 

3000 Subestación Aérea Monoposte 

3050 Subestación Aérea Biposte 

3100 Subestación Compacta Subterránea 

3150 Subestación Compacta Pedestal 

3200 Subestación Convencional Subterránea 

3250 Subestación Convencional en Caseta 

3300 Subestación de superficie no convencional 

3400 Puesto de Medición a la Intemperie 

 

TABLA 1b 
RELACIÓN DE EMPRESAS CONCESIONARIAS DE DISTRIBUCIÓN 

( CÓDIGOS DE IDENTIFICACIÓN ) 
 

CODIGOS Nombre de la 
Empresa 

COEL Coelvisa 
EDCA Edecañete 
EDLN Edelnor 
ELC Electrocentro 
ELN Electronorte 
ELNM Hidrandina 
ELNO Electronoroeste 
ELOR Electrooriente 
ELPU Electropuno 
ELS Electrosur 
ELSE Electro Sur este 
ELSM Electro Sur Medio 
ELTO Electro Tocache 
ELUC Electro Ucayali 
EMSE Emsemsa 
EMSU Emseusa 
LDS Luz del Sur 
SEAL Seal 
SERS Sersa 
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TABLA 1c 
 

TIPOS DE CONEXIÓN A LAS SALIDA DE ALIMENTADORES 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN 
01 Estrella Neutro Aislado 
02 Estrella Neutro a Tierra  
03 Delta 

 
 

TABLA 1d 
 

TIPOS DE PROTECCIÓN A LAS SALIDA DE ALIMENTADORES 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN 
01 Interruptor con rele multifunción con 

protección a tierra. 
02 Interruptor con relé multifunción sin 

protección a tierra. 
03 Interruptor con relé electromecánico 
04 Cut-Out con Fusible 

 
 
 

TABLA 1e 
ESTADO DE LA SUBSANACION 

 
VALOR DESCRIPCIÓN 

0 Por subsanar 
1 Subsanación Preventiva 
2 Subsanación Definitiva 
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ANEXO 2 
 
 

BASE DE DATOS DE INVENTARIO ELÉCTRICO DE DISTRIBUCIÓN 
 
 

TABLA 01 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN SET AT/MT 

 
LONGITUD CAM-

PO 
TIPO DE CAMPO 

Entero Deci 
DESCRIPCIÓN 

1 ALFANUMÉRICO 04  CÓDIGO DE LA EMPRESA CONCESIONARIA ( TABLA Nº 1b ) 
2 ALFANUMÉRICO 04  CÓDIGO UBIGEO DE DISTRITO  (según INEI) 
3 ALFANUMÉRICO 15  CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA SET (*) 
4 ALFANUMÉRICO 30  NOMBRE DE LA SET (Asignado por la empresa) 
5 ALFANUMÉRICO 30  DIRECCIÓN DE LA SET 
6 NUMERICO 04  CANTIDAD DE ALIMENTADORES. 
7 ALFANUMÉRICO 09  TELEFONO ( si tuviera ) 
8 NUMÉRICO 04 2 CAPACIDAD DE TRANSFORMACIÓN ( MVA ) 
9 NUMÉRICO 08 2 COORDENADA UTM ESTE (m) UBICACIÓN SET 
10 NUMÉRICO 08 2 COORDENADA UTM NORTE (m) UBICACIÓN SET 
11 NUMÉRICO 03 2 TENSIÓN NOMINAL DE BARRA 1 ( KV) 
12 NUMÉRICO 03 2 TENSIÓN NOMINAL DE BARRA 2 ( KV) 
13 NUMÉRICO 03 3 ... 
14 NUMÉRICO 03 3 TENSIÓN NOMINAL DE BARRA n ( KV) 

Nombre del archivo: SET.XXX                                        xxxx  Cod. Emp. distribución 
 

 
 

TABLA 02 
ALIMENTADORES DE MT  

 
LONGITUD CAM-

PO 
TIPO DE CAMPO 

Entero Deci 
DESCRIPCIÓN 

1 ALFANUMÉRICO 04  CÓDIGO DE LA EMPRESA CONCESIONARIA ( TABLA Nº 1b) 
2 ALFANUMÉRICO 06  CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL SISTEMA ELECTRICO  (según lo 

definido por OSINERG-GART) 
3 ALFANUMÉRICO 15  CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA SET (AT/MT) 
4 ALFANUMÉRICO 12  CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL ALIMENTADOR (*) 
5 NUMÉRICO 03 2 TENSIÓN NOMINAL DEL ALIMENTADOR ( KV) 
6 ALFANUMERICO 03  TIPO DE CONEXIÓN A LA SALIDA DEL ALIMENTADOR (Tabla 1d) 
7 ALFANUMERICO 03  TIPO DE PROTECCIÓN A LA SALIDA DEL ALIMENTADOR (Tabla 1e) 
8 NUMÉRICO 03 3 RECORRIDO TOTAL ( AEREO+SUBT. ) DEL ALIMENTADOR ( KM ) 
9 NUMÉRICO 03 3 RECORRIDO TOTAL AEREO DEL ALIMENTADOR ( KM ) 
10 NUMÉRICO 08 2 COORDENADA UTM ESTE (m) UBICACION DE LA SALIDA DEL 

ALIMENTADOR 
11 NUMÉRICO 08 2 COORDENADA UTM NORTE (m) UBICACIÓN DE LA SALIDA DEL 

ALIMENTADOR 
Nombre del archivo: ALM.XXX                                        xxxx  Cod. Emp. distribución 
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TABLA 03 
SUBESTACIÓNES DE DISTRIBUCIÓN SED MT/BT 

 
LONGITUD CAM-

PO 
TIPO DE CAMPO 

Entero Deci 
DESCRIPCION 

1 ALFANUMÉRICO 04  CÓDIGO DE LA EMPRESA CONCESIONARIA ( TABLA Nº 1b ) 
2 ALFANUMÉRICO 04  CÓDIGO UBIGEO DE DISTRITO (Según INEI) 
3 ALFANUMÉRICO 12  CÓDIGO DEL ALIMENTADOR DE MT  
4 ALFANUMÉRICO 12  CÓDIGO  DE IDENTIFICACIÓN DE LA SED MT/BT(*) 
5 ALFANUMÉRICO 16  NOMBRE DE LA SED ASIGNADO POR LA EMPRESA 
6 ALFANUMÉRICO 04  CODIGO DE PUNTO FISCALIZABLE  ( Tabla 1a ) 
7 NUMÉRICO 03 2 TENSIÓN NOMINAL BT(KV) 
8 NUMÉRICO 03 2 TENSIÓN NOMINAL MT(KV) 
9 NUMÉRICO 04 2 CAPACIDAD DE TRANSFORMACIÓN (KVA) 
10 NUMÉRICO 04 2 MAXIMA DEMANDA (KVA) 
11 NUMÉRICO 04  CANTIDAD DE CIRCUITOS DE SP 
12 NUMÉRICO 04  CANTIDAD DE CIRCUITOS DE AP 
13 NUMÉRICO 04  ANTIGUEDAD DE LA INSTALACIÓN (AÑOS) 
14 NUMÉRICO 08 2 COORDENADA UTM ESTE (m) UBICACION DE SED 
15 NUMÉRICO 08 2 COORDENADA UTM NORTE (m) UBICACIÓN DE SED 

Nombre del archivo: SED.XXX                                        xxxx  Cod. Emp. distribución 
 
 

TABLA 04 
ESTRUCTURAS DE MT  

 
 

LONGITUD CAM-
PO 

TIPO DE CAMPO 
Entero Deci 

DESCRIPCION 

1 ALFANUMÉRICO 04  CÓDIGO DE LA EMPRESA CONCESIONARIA ( TABLA Nº 1A ) 
2 ALFANUMÉRICO 12  CODIGO IDENTIFICACIÓN DEL ALIMENTADOR  
3 ALFANUMÉRICO 12  CODIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE MT (*) 
4 ALFANUMÉRICO 04  CODIGO DE PUNTO FISCALIZABLE  ( Tabla 1a ) 
5 NUMÉRICO 08 2 COORDENADA UTM ESTE (m) UBICACION DE LA ESTRUCTURA 
6 NUMÉRICO 08 2 COORDENADA UTM NORTE (m) UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
7 ALFANUMÉRICO 16  CÓDIGO DE SUMINISTRO MAS CERCANO 
8 NUMERICO 01  CONEXIÓN PUESTA TIERRA ( 0: Sï;  1:No ) 

Nombre del archivo: STR.XXX                                        xxxx  Cod. Emp. distribución 
 
 
 
 

TABLA 05 
 

TRAMOS DE MT 
 

LONGITUD CAM-
PO 

TIPO DE CAMPO 
Entero Deci 

DESCRIPCIÓN 

1 ALFANUMÉRICO 04  CÓDIGO DE LA EMPRESA CONCESIONARIA ( TABLA Nº 1A ) 
2 ALFANUMÉRICO 12  CÓDIGO IDENTIFICACIÓN DEL ALIMENTADOR DE MT 
3 ALFANUMÉRICO 12  CODIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL TRAMO MT(*) 
4 ALFANUMÉRICO 01  TIPO DE INSTALACIÓN (A:AEREO, S:SUBTERRÁNEO) 

Nombre del archivo: TRA_MT.XXX                                        xxxx  Cod. Emp. distribución 
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TABLA 06 
 

VERTICES DE TRAMO DE MT 
 

LONGITUD CAM-
PO 

TIPO DE CAMPO 
Entero Deci 

DESCRIPCION 

1 ALFANUMÉRICO 16  CODIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL TRAMO MT  
2 ALFANUMÉRICO 4  NUMERO DE SECUENCIA DEL VÉRTICE DE LA POLILÍNEA QUE 

CONFORMA EL TRAMO 
3 NUMERICO 8 2 COORDENADA UTM ESTE  
4 NUMÉRICO 8 2 COORDENADA UTM NORTE  

Nombre del archivo: SEG_MT.XXX                                        xxxx  Cod. Emp. distribución 
 
 

TABLA 07 
 

DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS POR PUNTO FISCALIZABLE 
 

LONGITUD CAM-
PO 

TIPO DE CAMPO 
Entero Deci 

DESCRIPCION 

1 ALFANUMÉRICO 04  CÓDIGO DE LA EMPRESA CONCESIONARIA (TABLA 1b) 
2 ALFANUMÉRICO 12  CODIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA DEFICIENCIA (*) 
3 NUMERICO 04  CÓDIGO DE TIPO DE INSTALACIÓN 

1: SED 
2: EMT 
3: TMT 

4 ALFANUMÉRICO 12  CÓDIGO DE IDENTIFICACION DE INSTALACIÓN (**) 
Puede ser código de identificación de: SED, EMT o TMT. 

5 ALFANUMÉRICO 04  CÓDIGO DE TIPIFICACIÓN DE LA DEFICIENCIA (Anexo 3) 
6 ALFANUMÉRICO 04  RESPONSABLE DEL INCLUMPLIMIENTO 

0:Concesionaria 
1: Tercero 

7 ALFANUMÉRICO 12  NÚMERO DE SUMINISTRO MÁS CERCANO. 
En caso de no existir suministro dentro de un radio de 30 m. a la deficiencia, se 
reportará coordenadas UTM, en los campos 16 y 17 de esta misma tabla. 

8 NUMERICO  04  CODIGO DE DENUNCIANTE  
1:Concesionaria 
2:Usuario 
3:Autoridades 
4:OSINERG 

9 DDMMYYYY 08  FECHA DE DENUNCIA 
10 DDMMYYYY 08  FECHA DE LA INSPECCIÓN HECHA POR LA EMPRESA 
11 DDMMYYYY 08  FECHA DE SUBSANACION 
12 NUMÉRICO 04  ESTADO DE LA SUBSANACION (Tabla 1e) 
13 ALFANUMÉRICO 64  OBSERVACIÓNES 
14 ALFANUMÉRICO 16  REFERENCIA 1 

En el caso de deficiencias relacionadas tramos de media tensión, se indicará el 
código identificador de la estructura que define el inicio del vano donde se ubica 
la deficiencia.   

15 ALFANUMÉRICO 16  REFERENCIA 2 
En el caso de deficiencias relacionadas tramos de media tensión, se indicará el 
código identificador de la estructura que define el fin del vano donde se ubica la 
deficiencia.   

16 NUMERICO 8 2 COORDENADA UTM ESTE (m) (ver nota en campo 7) 
17 NUMÉRICO 8 2 COORDENADA UTM NORTE  (m) (ver nota en campo 7) 

Nombre del archivo: DEF.XXX                                        xxxx  Cod. Emp. distribución 
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TABLA 08 
 

DATOS COMPLEMENTARIOS PARA DEFICIENCIAS RELACIONADAS CON 
TERCEROS  

 
 

LONGITUD CAM-
PO 

TIPO DE CAMPO 
Entero Deci 

DESCRIPCION 

1 ALFANUMÉRICO 04  CÓDIGO DE LA EMPRESA CONCESIONARIA (TABLA 1b) 
2 ALFANUMÉRICO 12  CODIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA DEFICIENCIA (*) 
3 ALFANUMÉRICO 04  TIPO DE INFRACTOR 

0: Persona natural, jurídica de derecho público o privado, empresa de otro 
sector (no comunicaciones) 
1: Empresa de comunicaciones. 

4 NUMERICO 64  NOMBRE COMPLETO O RAZON SOCIAL DEL INFRACTOR 
5 ALFANUMÉRICO 64  DIRECCION DEL INFRACTOR 
6 ALFANUMÉRICO 64  NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL (en el caso de empresas) 
7 ALFANUMÉRICO 16  NUMERO DE SUMINISTRO (si corresponde) 
8 DDMMYYYY 08  FECHA DE PUESTA EN SERVICIO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

ADYACENTE 
9 NUMERICO 64  MOTIVO DE LA DEFICIENCIA 
10 ALFANUMÉRICO 16  NUMERO DE LA CARTA ENVIADA AL INFRACTOR INFORMANDO DE LA 

DEFICIENCIA (***) 
 
Nombre del archivo: TER.XXX                                        xxxx  Cod. Emp. distribución 
 
 
* Los códigos de identificación son únicos para cada tabla, definidos por la concesionaria y en el caso de las 

instalaciones eléctricas, serán los mismos utilizados para la remisión de información a OSINERG-GART.  
** Por punto fiscalizable, cada deficiencia es un registro. Por ejemplo, por cada Tramo puede haber varias 

deficiencias y cada una de éstas debe consignarse como registros únicos vinculados a ése Tramo.  
*** Además del número, la concesionaria alcanzará a OSINERG una copia del documento.  
.  
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ANEXO 3 

TABLA. 3,1       
  

TIPIFICACION DE LAS DEFICIENCIAS EN ESTRUCTURAS DE MEDIA TENSION  
  

COMPONENTE CÓDIGO DEFICIENCIA 
N.Riesgo 

(*) 

1002 
Poste de CAC deteriorado con fierro visible y corroído. 
Poste de madera apolillado o podrido 
Poste de fierro con rajaduras o agujeros en la base 

A 

1008 Poste inclinado más de 15° A 

1010 Estructura en desuso  A 

1012 Estructura con riesgo de impacto vehicular A 

POSTE 

1014 Estructura dentro de propiedad privada A 
1032 Masa metálica de los equipos sin conexión al sistema de tierra M 

1034 Incumplen  DMS respecto a edificación. A 

1036 Incumplen DMS respecto a líneas de comunicaciones A 

1038 Pararrayos sin conexión de puesta a tierra A 

1040 Banco de condensadores sin conexión de puesta a tierra A 

 

EQUIPOS DE 
MANIOBRA, 
PROTECCIÓN, 
MEDICIÓN, 
REGULACIÓN DE 
TENSIÓN , CABLES 
Y TERMINACIONES 

 1042 Protección mecánica de cable inadecuada, rota o insuficiente. A 

1052 Cruceta averiada, por desprenderse, por mal estado de su 
estructura o elementos de fijación .  A |CRUCETAS 

1054 Cruceta metálica sin conexión de puesta a tierra M 
AISLADORES 1056 Aisladores y/o elementos en mal estado, rotos o inadecuados.  A 

1062 Accesorios de ferretería corroída, por desprenderse.  A FERRETERIA 
1064 Sin conexión al sistema de puesta a tierra M 
1072 En mal estado o destensada  M RETENIDA 
1074 Sin aislador de tracción o sin conexión de puesta a tierra A 
1082 No existe sistema de puesta a tierra cuando corresponda  A 
1084 Pozo a tierra en mal estado.  A 
1086 Resistencia de puesta a tierra MT > Máxima permitida A 

SISTEMA DE 
PUESTA A TIERRA 

1088 Cable de conexión de P.T. deteriorado, seccionado o sección 
inadecuada A 

IDENTIFICACIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN  1102 Falta o inadecuada señalización de riesgo eléctrico A 
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TABLA. 3,2       
 

 TIPIFICACIÓN  DE LAS DEFICIENCIAS EN UNA SED (SAM o SAB) 
  

COMPONENTE CÓDIGO DEFICIENCIA 
N.Riesgo 

(*) 

2002 
Poste de CAC deteriorado con fierro visible y corroído. 
Poste de madera apolillado o podrido 
Poste de fierro con rajaduras o agujeros en la base 

A 

2004 Poste inclinado más de 15° A 

2006 Estructura en desuso  A 

2008 Estructura con riesgo de impacto vehicular A 

ESTRUCTURA 

2010 Estructura dentro de propiedad privada A 

2022 Masa metálica de los equipos sin conexión al sistema de tierra M 

2024 Incumplen  DMS respecto a edificación. A 

2026 Incumplen DMS respecto a líneas de comunicaciones A 
2028 Pararrayos sin conexión de puesta a tierra A 
2030 Punto neutro de la red primaria sin conexión de puesta a tierra. A 

2032 Punto neutro del secundario del transformador sin conexión de 
puesta a tierra. A 

 

EQUIPOS DE 
MANIOBRA, 
PROTECCIÓN, 
MEDICIÓN, 
TRANSFORMADOR, 
CABLES Y 
TERMINACIONES 

 2034 Protección mecánica de cable inadecuada, rota o insuficiente. M 

2040 Cruceta averiada, por desprenderse, por mal estado de su 
estructura o elementos de fijación .  A CRUCETAS 

2042 Cruceta metálica sin conexión de puesta a tierra M 
AISLADORES 2052 Aisladores y/o elementos en mal estado, rotos o inadecuados.  A 

2062 Accesorios de ferretería corroída, por desprenderse.  A FERRETERIA 
2064 Sin conexión al sistema de puesta a tierra M 
2072 En mal estado o destensada  M RETENIDA 
2074 Sin aislador de tracción o sin conexión de puesta a tierra A 
2082 No existe sistema de puesta a tierra cuando corresponda  A 
2084 Mal estado de conservación del pozo  A 
2086 Resistencia de puesta a tierra MT > Máxima permitida A 
2087 Resistencia de puesta a tierra BT > Máxima permitida M 

SISTEMA DE PUESTA 
A TIERRA 

2088 Cable de conexión de P.T. deteriorado, seccionado o sección 
inadecuada A 

IDENTIFICACIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN  2092 Falta o inadecuada señalización de riesgo eléctrico A 

2102 Mal estado de puertas y chapas. A 
2104 Tablero y cajas de medición sin conexión a P.T. A 

TABLERO DE BT, 
EQUIPO DE 

MEDICIÓN, A NIVEL 
DE SUPERFICIE 2106 Cajas de equipos de medición en mal estado con tapas 

abiertas o sin ellas   A 

TRANSFORMADOR 2112 Transformador de la SED ubicada en zona de afluencia de 
público sin anclaje o defecto de anclaje. A 

SEGURIDAD 
PUBLICA 2122 Kiosko o puesto de venta permanece debajo de la subestación A 
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TABLA. 3,3       
 

TIPIFICACION DE DEFICIENCIAS DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION  
(CASETAS A NIVEL, SUBTERRÁNEAS Y NO CONVENCIONALES) 

 

COMPONENTE CÓDIGO DEFICIENCIA 
N.Riesgo 

(*) 

3012 Masa metálica de los equipos sin conexión al sistema de tierra M 

3014 Punto neutro de la red primaria sin conexión de puesta a tierra. M 

 
EQUIPOS DE 
MANIOBRA, 

PROTECCIÓN, 
MEDICIÓN, 

TRANSFORMADOR, 
CABLES Y 

TERMINACIONES 
 

3016 Punto neutro del secundario del transformador sin conexión de 
puesta a tierra. A 

3022 Resistencia de puesta a tierra MT > Máxima permitida M 
3024 Resistencia de puesta a tierra BT > Máxima permitida M SISTEMA DE PUESTA A 

TIERRA 
3026 Estructuras metálicas de celdas no están puestas a tierra M 
3032 Distancia de SED a grifo de combustible menor al normado M DMS 
3034 Incumple DMS respecto a envasadora de GLP  M 

IDENTIFICACIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN 3042 Falta señalización de riesgo eléctrico  M 

3052 Mal estado de rejillas de ventilación, rotas por corrosión severa 
o fuerza mecánica  M 

3054 Mal estado de puertas, paredes y techo, accesible a terceros  A INFRAESTRUCTURA 

3056 Deficiencia en la cerradura o seguro de la puerta A 

SEGURIDAD PUBLICA 3062 Kiosko o puesto de venta permanece junto a subestación M 

3072 Cajas de medición sin conexión a P.T. A EQUIPOS DE 
MEDICIÓN 3074 Cajas de medición en mal estado, por tapas abiertas o sin ellas   A 

 
 

TABLA. 3,4     
TIPIFICACION DE DEFICIENCIAS DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION(COMPACTA 

SUBTERRÁNEA y PEDESTAL) 

COMPONENTE CÓDIGO DEFICIENCIA 
N.Riesgo 

(*) 
CONDUCTORES O 

CABLES 4012 Cables expuestos, sin protección mecánica. A 

4022 Mal estado del gabinete (rotura de partes componentes  y 
otros ) A 

4024 Mal estado de puertas y chapas. A 
4026 Tablero y cajas de medición sin conexión a P.T. A 

TABLERO DE BT, 
EQUIPO DE 
MEDICIÓN 

4028 Cajas de equipos de medición en mal estado, por tapas 
abiertas o sin ellas   A 

TRANSFORMADOR 4032 La carcasa del transformador sin conexión a P.T. A 
4042 Resistencia de puesta a tierra MT > Máxima permitida A 
4044 Resistencia de puesta a tierra BT > Máxima permitida A 

4046 Cable de conexión de P.T. deteriorado, seccionado o 
desconectado A 

4048 Mal estado de conservación del pozo a tierra. A 

SISTEMA DE 
PUESTA A TIERRA 

4049 No existen P.T. en MT y BT A 
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4052 Incumple DMS respecto a grifo de combustible A 
DMS 

4054 Incumple DMS respecto a envasadora de GLP  A 
IDENTIFICACIÓN Y 

SEÑALIZACIÓN 4062 Falta o inadecuada señalización de riesgo eléctrico A 

4072 Rejillas y puertas de la Bóveda en mal estado, por romperse y 
sin chapas o seguros A INFRAESTRUCTURA 

4074 Falta Limpieza en la Bóveda M 
SEGURIDAD PUBLICA 4076 Kiosko o puesto de venta permanece junto a subestación A 

 
TABLA. 3,5       

 
TIPIFICACION DE DEFICIENCIAS EN TRAMOS DE MEDIA TENSION 

 

COMPONENTE CÓDIGO DEFICIENCIA 
N.Riesgo 

(*) 

5004 Conductores del Vano con hilos rotos o con más de 2 
empalmes por fase A 

5008 Conductores incumplen DMS a ramas de árboles  A 
5010 Conductores Incumple DMS respecto al nivel de terreno. A 
5016 Conductores Incumple DMS respecto a cartel publicitario A 

5018 Conductores Incumple DMS respecto a estructura y/o cables 
de comunicaciones A 

5022 Conductores Incumple DMS respecto a otra línea de MT  M 
5024 Conductores Incumple DMS con respecto a Línea de AT A 
5026 Conductores Incumple DMS respecto a edificación  A 
5028 Conductores Incumple DMS respecto a envasadora de GLP A 
5030 Conductores Incumple DMS respecto a grifo A 

5032 Conductores incumple DMS respecto a instalaciones de SP y 
AP. M 

TRAMO DE MT 

5036 Kiosko(s) o puesto (s) de venta permanece debajo del 
recorrido de los conductores de MT A 

 

Notas a las tablas del Anexo 3: 

DMS: Distancia Mínima de Seguridad 
P.T.: Puesta a Tierra 
AT, MT y BT: Alta, Media y Baja Tensión 
SP: Servicio Particular 
SED: Subestación de Distribución 
GLP: Gas Licuado de Petróleo 
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ANEXO 4 2 

ROTULACIÓN DE DISKETTES 
 
En caso de usarse diskettes para la transferencia de información, se define a continuación algunas reglas a 
seguir por parte de las concesionarias de distribución, para la rotulación de los mismos. 
1) Con el diskette colocado en la posición tal que la ventana de acceso a la parte magnética este dirigida 

hacia abajo, escribir en la parte superior izquierda el nombre de la empresa concesionario de distribución. 
2) El resto de etiqueta se deberá usar para colocar los nombres de archivos que contiene, incluir el punto 

decimal y la extensión (12 caracteres: xxxxxxxx.xxx ), separados por comas. 
3) Queda reservada la esquina inferior izquierda para uso interno del OSINERG. 
 
 
Se muestra esquemáticamente un ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
2 De acuerdo a la Fe de Erratas publicada el 30-01-2004 en el Diario Oficial “El Peruano” 

 ELECTRO SUR MEDIO  S.A. 
 


